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. " / INFORMACIONSUJETA A CLASIFICAcr ' N: La presente infommcirin
W _ j / ' ' queda sujeta a las disposiciones aplicables e i materia de transparencia
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_ Por un uso esponsable de! papel. las Copias de

.Í [J ' - Conocimiento de e te asunto son remitidas vía electrónica.
FECHA DE EXPEDICIÓN:
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l “2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
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Autonzacron para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, suStancias y materiales tóxicos o peligrosgs

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l 3 fracción Il 30,3 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Expo ación y CertIfcad s de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancissy Materiales ‘
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción i X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretara’ de M dio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Reglación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el cuerdo q eestablece Ia Clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente-y ReCursds Naturales y demás disposiciones aplicables se expide. la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada /

- NOMBRE O RAZON so 'IAL , \ ' R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
(TRANSMISIONES Y EQ IPOS MECANICOS SA\PE CV ' .. 2 g NÜV (2339
AVENIDA 5 DE FEBRERO NO 2115 COL FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL TEM 670628A_19_
BENITO JUÁREZ
CP 89608, QUERÉTARO QUERÉTARO
TEL. (55) 526’1 8249 k
Correo-e: ¡aciel Iopez@kuo.com.mx
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. CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION \'

I La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
- instrumento legal aplicable en lalmateria \\

Il Esta autoriZación, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpljpiento de alguna de las condicionantes estableóidas en la
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidbad amb\iental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior c n fundamento en IoiestabJeCIdo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y -
VIlI de la Ley General de Equilibrio E‘Cólóg‘lco y la Protección al Ambiente. . J 32, _

lll. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autórizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emesgencia y accidentes _ \ j' K

lV. AI término de la vigencia de esta Autora-zación, presentar un inforrne\ique incluya Io siguiente: los destinatarios o compragores del producto
y cantidades, debiendo indicar el Sotal de la cantidad importada. Dich nformación deberá presentarSe en medio electrón

\ ‘\
V De conformidad con los artículos 28íracción I y 31 fracción lX de Ia LGPGlR, se le informa que como importador de plagurcidas, deberá
presentarpara su respectiva evaluación ante esta Unidad AdministratiiIa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos p.’e|igrosos’.
‘lnformativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisitoprevio el permiso COFEPRIS número 0402600501220194006000751

r/

Hago de su conocimiento que el trámieepara la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Cpmercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https: l/www Véntanillaunica qob mx/vucemfindex. html. /
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' ' ' MAIAIPRLCISBJIJHLS
Cc ep. ing Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Am iental en Püerós, Aeropuertos y Fronteras, ¿asado DSVFÜÏ'ÏÏEDIDÍSDH gon mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe. o lrnedot'ïvïprcieoa. qob. mx

- ing Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos , j ._ /
tng Sergio I Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. , '
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